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P A T E N T E  
D E

I N V E N C I Ó N

por veinte años, en España, a favor de Don luis Sans Mar- 
cet, de nacionalidad española, residente en Barcelona, 
calle Boquería, número 1, por: UN PROCEDIMIENTO PARA LA 
FABRICACIÓN DE MEDIAS DE TEJIDO DE PUNTO CON UN REFUERZO 
ESPECIAL EN LA PARTE SUPERIOR DEL PIE.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la patente que se solicita es un pro­
cedimiento para la fabricación de unas medias en las que 
se inserta un nuevo refuerzo especial, situado en la parte 
superior del pie, que la finura del tejido y el empleo de 

5. la seda hacen indispensable.
La invención de este refuerzo, del cual da clara 

idea el dibujo que por vía de ejemplo se acompaña, obedece 
a la necesidad de complementar otros dos, ya de tiempo es­
tablecidos, que son el de la planta y el de la puntera del 

10. pie, los cuales delimitan ion ángulo cuyo vértice represen-



ta un punto flaco demostrado por la experiencia, pues la 
tensión de las mallas de refuerzo en dos sentidos diferen­
tes produce en el lugar de concurrencia un espacio sujeto 
a mayor esfuerzo.

Para proteger este espacio que los citados refuer­
zos hacen más débil, el recurrente ha ideado y practicado 
el nuevo refuerzo especial, complementario de los otros 
dos, que viene a ser un triángulo unido por dos de sus la­
dos a aquellos, y por su base ofrece resistencia, contra­
rrestando la tensión de los mismos.

El procedimiento consiste en que este refuerzo se 
ejecuta simultáneamente con el resto del tejido de la me­
dia, mediante un dispositivo aplicado a la máquina o te­
lar, de funcionamiento análogo a los que se emplean para 
los demás refuerzos, pero colocado en el lugar correspon­
diente para que avanzando a cada pasada se produzca auto­
máticamente el refuerzo determinado.

Son independientes de este procedimiento de fabri­
cación la naturaleza de los materiales que integren el te­
jido, así como el color y propiedades pecualiares de los 
mismos.

N O T A

Declarando ser nuevo y de invención propia el pro­
cedimiento descrito en la presente memoria, y para garan­
tía de propiedad y explotación exclusiva del mismo, se so­
licita patente ée invención que contenga y ampare las rei­
vindicaciones siguientes:

Se reivindica un procedimiento para la fabricación
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de medias de tejido de punto con un refuerzo especial si­
tuado a ambos lados de la parte superior del pie, en el lu-

1

gar que los refuerzos de la planta y de la puntera forman 
un ángulo, en cuyo vértice y siguiendo los dos lados se 
ocupa un espacio triangular unido a los mismos, todo según 
queda descrito en la presente memoria y se detalla en el 
dibujo que la acompaña.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
con la esencialidad del objeto de la patente descrita, cual 
objeto es: UN PROCEDIMIENTO PARA IA FABRICACION DE MEDIAS 
DE TEJIDO DE PUNTO CON UN REFUERZO ESPECIAL EN LA PARTE SU­
PERIOR DEL PIE.

La presente memoria consta de tres hojas foliadas 
y escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, para Madrid, a l5 de diciembre de 1930.
LUIS SANS MARCET
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IItrino. Sr

D o n  J a i m e  I s e r n L i r a l l e s ,  Agente o f i c i a l  cié 
la Pr-opieaaa Inaustr ie l ,  con aomicilio  profes ional en Bar 
celona, Paseo ae Grecia nfi 2, en nombre y representación 
ae Don Luis Sans Larcet, resínente en Barcelona, en méri­
tos del expeaiente ae patente ae invención n2 120.926, a 
V. I . atentamente expone:

s o l i c i t u a  ae patente ae invención que bajo e l  na 120.926 
tiene s o l i c i t a o s  mi representaao por "Fabricación ae me- 
aias ae te j ia o  ae punto con un refuerzo espec ia l  ae la 
parte superior ael p ié » ,  por tener que moaificar alcbo 
enunciaao, recurro a V .I .  dentro ael término legal mani- 
festanao que por la presente se mouiíica e l  enunciaao ae

memorias por t r ip l i c a a o .
Bn su virtua a V .1.

S U P L I C O  que habiendo por presentauo la presente instancia 
subsanariuo los  uefectos que aaolecia la  patente ae inven­

en su dia expeair e l  correspondiente c e r t i f i c a a o  t i t u lo  
ue propieaaa,

Gracia que no auaa alcanzar ae la rectitud  ae 
V .I .  cuya vina guarne L íos muchos anos.

maurid 10 de j_nero ae 1951.
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